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NOTA INFORMATIVA 
PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DEFINITIVA DE UNA PLAZA DE 

TÉCNICO/A DE ASESORAMIENTO JURÍDICO EN SERVICIOS SOCIALES ADSCRITA AL 
ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE ALDAIA 

 
 

Vista el acta adoptada en sesión celebrada en fecha 7 de junio de 2023 por los miembros del 
proceso de selección para la provisión definitiva de una plaza de técnico/a de asesoramiento 
jurídico en servicios sociales adscrita al área de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Aldaia. 
 
Se comunica a las personas aspirantes lo siguiente: 
  

• Fórmula de corrección del ejercicio tipo test. 
 
El primer apartado de la base 9.1. de las bases del proceso de selección para la provisión 
definitiva de una plaza de técnico/a de asesoramiento jurídico en servicios sociales refiere al 
primer ejercicio de la fase de oposición (ejercicio tipo test, de carácter obligatorio y eliminatorio).  
 
En dicho apartado, entre otros aspectos, se recoge la forma de corrección del mismo, del 
siguiente modo: Las preguntas no respondidas (en blanco) no puntuarán ni penalizarán, mientras 
que cada pregunta erróneamente contestada tendrá una penalización de un tercio sobre una 
pregunta correctamente respondida. Cuya puntuación máxima será de 24 puntos, sobre un total 
de 60 puntos correspondiente a la fase de oposición.  
 
Advertido error en la base 9.1., en lo que a la fórmula para la corrección del ejercicio tipo test se 
refiere, se informa a las personas aspirantes de que la fórmula correcta es la siguiente: 
 
                      (nº aciertos) – (nº fallos / 3) 
Resultado = ----------------------------------------- * 24 
                                 Nº preguntas 
 

• Memoria. 
 
El segundo apartado de la base 9.2. de las bases del proceso de selección para la provisión 
definitiva de una plaza de técnico/a de asesoramiento jurídico en servicios sociales refiere a la 
exposición de la memoria y entrevista, como parte integrante de la fase de concurso. 
 
En dicho apartado, entre otros aspectos, se parametrizan algunos aspectos de formato relativos 
a las memorias, a saber: su extensión (anexos incluidos) será de mínimo 40 y máximo 50 caras 
de folio dinA4, escritos en fuente Arial tamaño 11 y con interlineado 1,5 líneas. 
 
Advertido que algunas personas aspirantes han presentado memorias que superan el límite 
máximo de 50 caras de folio, se informa que no se tendrá en cuenta, en la valoración de la 
memoria para la fase de concurso, el contenido recogido en las páginas que excedan del límite 
máximo de 50 caras de folio. 
 
 
En Aldaia, a la fecha de la firma 
 
La secretaria del tribunal, 
Anna María Miquel Lasso de la Vega 
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